
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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xt 

- PABLO ORTIZ GARCIA 
LETENRDENTE DE COMPAXIAS DE QUITO 

» CONSIDERANDO : 

QUE el 12 de sebril de 1003 se ha otorgado onte el Netaríe Décimo 
Sexta del cantón Quito, la escritura pública de cambio de denominación 

de "CEGAR SOCIEDAD — ARONÍKA INDOSTRIAL”, EN LIQUIDACIÓN 2 "CAYAL 

ISHOSILIARIA SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el seúvr lteétteiado. Pedra Pérez. Rendón con el patrocinio de la 
doctora Lady Avila de Cevallos, ev su calidad de Tiquidador de la 

compaula, ha soiteitado la aprobación de la indicoda escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE — el  Dirasctor del Departamento Jurídico de SOisolución y 

Liquidación de la Intendencia de Derecho Soclietsrio medlarte Menorando 

o.  195,DL.93,.554 de 23 de mayo de 1993 ha entrido isforme favorable para 

la continuación del triáumicte, una vez que considera que se ha dado 

cumplimiento a los vequislitos legales respectivos; 

QUE el csmbio de denominación ¿de uca compañía dube sujetarse al 

trámite extablecidó en los «rtíaulos 33, 86, 387, 88 v 89 de lo Ley de 

Compeñlas; . 

EN uso de las facultades conferidas por «l señor Superintendente de 

Compeñfas rediante Resolución No, ADM-92513 de 18 de ¿iolembre de 1992; 

KESUELVE: 

ARTICULO UXICO.- PISPORER que se publique por cre deu consecutivos, en 
uno de dos diarios de sayor circulación en Quito, un extracto de la 
relerida escritura pública de esmblo de dergainación de "CEGAN SOCIEDAD 

ABONTRA INDUSTRIAL", EN LIQUIDACIÓN (a *CAYTAL INMOBILIARIA SOCIEDAD 

ANONIMA”, —edvirtiendo que de 30 presestarse oposición ante eno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía dentro de los 
seie días posteriores e la Última publicación de dicho extracto y de po 

comunicar el Juez la oposición 4 este Superintandencia de Compañías 
dentro de los tres días posteriores al fenecimianto de dicho céraino, se 
procederá a la aprobación * inscripción del csmbio de desominación 
esÍ como 2 ordenar el cuepliniento de los denfíz requisitos legales, Un 
rienplar de ceda una de las publicaciones debexi sar entregado a este 

Despacio. " 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

       

  

   SOTIFIQUE ] RARA y £1 
de Compañías, en Quito, a 

ve á    sw la Superintendencia 

  

PABLO ORTIZ GARCIA 

Bapy 7076-16 
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PABLO GRTIZ GARCIA 
INTENDERTE DF COMPAÑTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE al 12 de abril de 19099 se hs otorgado ante el Notario Mclmo 

Sexto del cantón Quito, la escritura pública de resetivación, cambio de 
denomínación de CEGAN SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL, EN LIQUIDACIÓN hb GAYAL 

INHOBRILIARIA SOCIEDAD ANONIMA, prórroga de plazo y reforma de estatutos; 

QUE el señor Pedro Pérez Rendón en su calidad de Liquidador de la 
compañía CEGAN SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL, El LIQUIDACION, con el 
patrocinio de lá Dru. Lady Avila de Covalloe, ha solicitado la sprobación 
de la indicada escritura pública, sa cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma. 

QUE en cunplimiente Je la dispuesto en da Resolución No. 

43.1,2.1,1028, de 28 de mayo de 1993, se ha publicado en «el diario LA FORA 
de la ciudad de Quito, ediciones correspondientes « los díes 3, 4 y $ de 

Jjuoto de 1993 el extracto de ls referida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación legs] alruna de nposición a la 
inscripción de le escritura piíblica entes mencionada, según aparece de 
la rasén sentada por el Secretario General de asta Superintendencia, «al 
14 de junio de 1993; 

QUE el Director del Departamento Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Derecho Sotietaríc, mediante memorando 
No. —(105.0..92,775 de 16 de ftulio de 1993, ha evitido informe favorable 
para le contánusción del trímits, una vez que corsíidera que se ha dado 
cuoplimianto a Tor requisitos legales respectivos: v, 

QUE en uso de las faculrades conferidas por el señor Superintendente 

de Compañías mediante Resolución Ne, AM-92513 de 18 de dictembre de 
1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Cl,- APROBAR 4) La reactivación de la compañía CEGAN 
SOCIEDAD  ASOXIMA INDUSTRIAL, EN LIQUIDACION: $) £l combio de denominación 
a GAYAL INMOBILIARIA SOCIERAD ANONIMA¡ <c) La prírrogza de plaze de 
duración; y, 8) La reforaa de sstatutos CconsEñnte en la referida 

escritura pública 2. a) DECLARAR terminado 81 proceso de liquidación; 

7, 5) Cenceler la inscripción del nombramiento del iiquidador, 

ARTICULO SEGUIDO. - DISPONER que el Sotario Décimo Sexto del cantón Guito 

tome nota E gen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Hesolución Y silerte razón de esta 
neto) 
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CEGAR SOCIEDAD ARORTEA INDUSTRIAL, 

EN LIQUIDACIÓN 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que «el Fegistrador Mercantil del cantón 

Quito: 2) Cancale la 1nscripción del nombramiento del Liquídador señor 
Padro Péros Rendón que consta inscrito bajo el No, 5512, Tomo 120, el 19 
de octubre de 1989; b) Inscriba la referida escritura píblica, Janta con 

la presente resolución, archive una copia de dicha escrítura y devuelva 

las restanteu con la razón de la inscripción gue se ordenaz y, e) Cumpla 
con las demís prescripciones contenidas en lx Ley de Regístro y el 
artículo 33 del C£ádige de Comerclo. 

ARTÍCULO CUARTO.“ DJISPONER que al Notario Quinte del cantón Quito anote 
31 margen de la escritura pública de 27 de julfo de 1976 por ls cual se 
conatituyÉá la compoñís er referencia que hs procedido a reactivárse, 

cambíar su denominación, prorrogar su plaze de ¿dursción y reformar 2us 
UStatutos, mediante lá escritura que se aprueba por la presente 

resolución —y  alente razón de «sta anotación, 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la imdicada escritura 

pública se pubilgue por una vez, en uno de los diartoz de mayor 
circulación «n Qulto, Un ejemplar de le publicación deberf£ entregarse a 

este Despacho. 

ARTICULO SEXTO, - REMITIR copla de la presente resolución a la Dirección 
General de Hevtas del Ministerio de Finanzes, para los fines legales 

consiguientes, 

COMPLIDO.-— Vuelva el expediente. 

     

   

    

  

   

XOTIFIONESE.- DADA yv firmada ea la Supetivteandeocia 

de Compañías, en Quito, a 

  

PASLO ORTIZ GARCIA 
Con esta fi 
sente R echa queda inscrita la pre 
de ssolución bajo el Na. ($ " 
€. Registro Mercantil tomo (sd am. 

e dá asi cumplimiento a lo pe od Se 

.. la i *puesto 
7076-74 sa Misma, de Cc . establecido >. onformidad a la 

el Decreto 

de agosto de 
Registro Ofic ial 87 
de! mismo de 29 de mm     

"Uv 8r19



  

* 

      

   
    

  

po , - Ni z 

e CU 4 . 4 

- z 7 
por : " A A mA, a o 

557 A 

A 
Lara IB 

pr NR . Sas” 
: . lo ae 10% A AA 

O ermina TL 
gr . . ape : 

.. - 4 1 5D 
Ly . “a * OS 10 , o e nn 

. oa A 
pubis Ma YT o » í 

ES E 

    

  

A 4 

E 

Í Laird 
7 , 4 a ea 

po 
. , ' . 
4 , . 

> o ? 1 
5 a 
4 no. > o 

mm “, e


